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España 
 
 
 
       Legutiano, 05/09/2025 
 
 
 
 
Estimados señores: 
 
La sociedad Reydesa Recycling S.L. ostenta la Autorización Ambiental Integrada 
código AAI00404 para el desarrollo de sus actividades de gestión de residuos en 
sus instalaciones de Legutiano, Álava, concedida por Resolución de 29/07/2022, 
del Viceconsejero de Medio Ambiente, para su planta Reydesa Zabaldea. 
 
En fecha 05/09/2024, la mercantil solicitó la modificación sustancial de su 
Autorización Ambiental, AAI00404_MS_2024_001, sin que se hayan producido 
comunicaciones adicionales al respecto en el mencionado expediente. 
 
Mediante la presente, les informamos que, en el marco de la ejecución del 
proyecto constructivo de la planta de plásticos, se ha ejecutado una red 
separativa de aguas en la parcela de la planta de plásticos (San Blas 27-31); por 
ende, conforme al permiso de vertido presentado, las aguas pluviales se prevé 
que sean vertidas a cauce, competencia de URA, Agencia Vasca del Agua, y no de 
Álava Agencia de Desarrollo. 
 
Por ende les informamos de dicha casuística para trasladar lo que fuere necesario 
a los organismos competentes conforme a Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación. 
 
Sin otro particular, y confiando en que la información aportada sea suficiente para 
la diligencia de la presente tramitación, reciban un cordial saludo: 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Amaya Trebiño 
Representante Legal Reydesa Recycling S.L. 
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